
PROYECTÓ: sld.  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

FECHA DIECISIETE (17) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

RADICADO 05001 31 05 017 2022 00509 00 

EJECUTANTE LUÍS DIEGO MORENO TOVAR CC 8.031.540 

EJECUTADA JORGE WILLIAM MORENO MAYA 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO A ORDINARIO 2013-00148 

ASUNTO AUTO CUMPLASE-TSM REVOÓ AUTO DEL 4/07/2023.   

 

Se asume el conocimiento de la presente diligencia y se ordena cumplir lo 

resuelto por el TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN, SALA QUINTA DE 

DECISION LABORAL, quien revocó el auto del 4 de julio de 2023 mediante el 

cual se había COMPENSADO dineros frente a la obligación objeto del trámite de 

ejecución.  

 

Así entonces, se mantiene la liquidación efectuada por auto del 21/03/2023:  

 

CONCEPTO VALOR 

Capital- honorarios $10.484.526 

Total CREDITO  $10.484.526 

 

Se insta a la parte ejecutada para que realice el pago del crédito.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ  
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